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Junta General del Principado de Asturias
/

BOLETIN OFICIAL
28 de julio de 1999

Serie A
Actividad Legislativa

V LEGISLATURA Núm. 2.3

2. PROPOSICIONES DE I.EY
1.08 TEXTO APROBADO

Ley de modificación del artfculo 69.3 del Regla~
multo de la Junta General (05/0150/000//00380).

(Aprobada por el Pleno de la Cámara en la
sesi6n ~aardj!ltlria número 4, celebrada el 26 de
julio de 1999.)

PREÁMBULO

Elartículo 69.1del Reglamentode IaJunta General
prevé siete Comisiones Pennanentes Legislativas, cada
una con su respectivo ámbito competencial. Por su parte,
el artículo 69.3 del mismo cuerpo legal autoriza a la Mesa
<\ela Cámara para, de acuerdo con laJunta dePortavoces,
modiflCl\I"la denominación de dichas Comisiones,
autorización esta que introduce cierta flexibilidad
ori~ntada a una mejor y más eficiente acomodación de
estos,órganos parlamentarios.

Abundando en esa directriz flexibilizadora. se
hac~preciso ahora ampliar la habilitación a la Mesa de la
Cámara para que, también con el acuerdo de la Junta de
Portavoces, pueda modificar no sólo la denominación de
las Comisiones. sino también su número y competencias,

con el fm \le optimizar el re"Wmi~nto institucional de la
CiÚIIl\flI.adecl\ándQlo '1 1M circunstancias de cada
mOJ1lentoYdejando como suple~ en todo caso, la
p\'lJ1\l\de Comisiones eS\l\blec\~ en. el cillido arúculo
69.1 \Iel Regl'llJlentQdel P:\flame.nl!>.

Articula I1nico
Elartículo 69.3del Reglamentode IaJunta General

del Prindpado de Asturias que<!<lredactado así:
«Articulo 69.3. La Mesa <\ei<t.Cámat'a.de acuerdo

con la Junta de Portavoces, po4rl\ rn.odificar la
denominación, el número y 1M comp~ncias de las
CoJ1l\siones Permanentes».

DISP()S.!CIÓN fIIW.. ÚNICA

La prese\lte refol1lll\enl{ar!\en vigof el mismq d(l!
de su publicación en el Boletfn rn.¡ci,aldel Principado <\e
Asturias.

Palacio de la Junta General, 26 de julio de 1999.
La Presidenta de la Cámara". Maña Jesús Álvarez

• . . 'o.· _.

González.
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